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Asunto: RESPUESTA.CONSULTASOBREUSODELISTASDEELEGIBLESVACANTES
DEPROYECTOS.

Referencia: 2023RE157270

RespetadoDoctorHuérfano,

LaComisiónNacionaldelServicioCivil –CNSCrecibiócomunicaciónmediante lacualsolicita
conceptosobrevacantesdeproyectosespecialesdelaSecretaríadeEducacióndelDistrito,en
lossiguientestérminos:

“ ¿En el marco de la convocatoria 2179 de 2021 se deben reportar estas vacantes en la actualización 
de la oferta pública de empleos de carrera, teniendo en cuenta que los proyectos correspondan al 
Plan de Desarrollo Distrital y cuenten con unas condiciones y particularidades específicas, que 
además involucran otras entidades a través de convenios y que los docentes en provisionalidad se 
nombran por el año lectivo sujeto a continuidad dependiendo de la valoración que se realice de la 
aplicación a los mismos en cada colegio?”

Entalsentido,analizadoelcontextoexpuestoenlacomunicaciónenmención,esprecisoseñalar
quedeconformidadconlodispuestoenelartículo125delaConstitución,elméritoeselprincipio
fundamentalparaelaccesoacargospúblicos,estableciendoelsistemadecarreraadministrativa
comopilarfundamentaldedichoprincipio,articuladoconeladelantamientodelosprocesosde
seleccióncomomecanismoe instrumento legal preferente yprevalenteparagarantizardicho
principio.Loanterior,basadoencriteriosobjetivoseimparciales,paralaselección,designación
ypromocióndeservidorespúblicos.

Endesarrollodeloanterior,laLey909de2004definelacarreraadministrativacomo“un sistema 
técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el 
ascenso al servicio público”.

Porsuparte,atendiendoalasparticularidadesdeestesistema,elartículo2.4.1.1.20 del Decreto 
1075 de 2015. Señalalosiguiente:

(…)
  
Para esto,  la entidad territorial deberá detallar todas las vacantes definitivas de los cargos 
convocados, de manera que se garantice, como mínimo, la provisión del número de vacantes 
que se convocaron y el de aquellas que se generaron durante el tiempo en que trascurrió el 
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concurso . Esta oferta pública de empleos debe ser publicada en la página web de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil con una antelación de mínimo cinco (5) días calendario a la fecha de 
realización de la audiencia pública.(Negrillafueradetextooriginal)

Comopuedeevidenciarse,elarticuladoenmenciónestablecelaobligatoriedadparalaentidad
territorialdereportarlatotalidaddelosempleosqueseencuentrenenvacanciadefinitiva,para
garantizar laprovisión no solode las vacantes convocadas sinodeaquellas que segeneren
duranteeltiempoenquesedesarrollaelprocesodeselección.

Por su parte, el artículo 15 del Decreto Ley 1278 de 20021, prohibió expresamente los 
nombramientos provisionales o  porencargodeempleosdirectivosodocentesvacantesde
maneradefinitiva,cuandoexistalistadosdeelegiblesvigentesparaelcorrespondientenivelo
áreadeconocimiento.

De los anteriores postulados, se tiene que el proceso de selección es el mecanismo 
prevalente para el ingreso y ascenso en los cargos de carrera docente . En virtud de lo
expuesto, la vinculación a un empleo de Carrera docente mediante nombramiento en
provisionalidad, no le otorga el derecho a desempeñarlo indefinidamente, pues aquel
nombramientotienecarácterinminentementetransitorio.

Sobreesteparticular, laCorteConstitucionalen laSentenciaT-464de2019yenreiterados
pronunciamientos ha manifestado que los servidores en provisionalidad, gozan de una 
estabilidad relativa ,enlamedidaenquesólopuedenserdesvinculadosparaproveerelcargo
queocupanconunapersonadecarrera,talcomoocurrióenelcasoenestudiooporrazones
objetivasquedebenserclaramenteexpuestasenelactodedesvinculación.

En consecuencia, la terminación de una vinculación en provisionalidad porque la plaza 
respectiva debe ser provista con una persona que ganó el concurso, no desconoce los 
derechos de esta modalidad de funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa que 
se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor 
derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos (...).

Frentealoanterior,setraeacolaciónloestablecidoenelartículo40delaConstitución,elcual
reconoceelderechofundamentaldeaccesoacargospúblicos;derechoquehasidodesarrollado
jurisprudencialmente,estableciendoelámbitodeproteccióndelderechofundamentaldeacceso
acargospúblicoscomprendecuatrodimensiones,asaber:

“ (i)   el derecho a posesionarse, reconocido a las personas que han cumplido con los requisitos 
establecidos en la Constitución y en la ley para acceder al cargo;   ( ii )   la prohibición de establecer 
requisitos adicionales para tomar posesión de un cargo, diferentes a las establecidas en el concurso 
de méritos;   ( iii )   la facultad de elegir, de entre las opciones disponibles, aquella que más se acomoda 
a las preferencias de quien ha participado y ha sido seleccionado en dos o más concursos; y   ( iv )   la 
prohibición de remover de manera ilegítima a quien ocupa el cargo público.”. (SentenciaT-405/22).

Asimismo, la Corte Constitucional ha precisado que existen tres sistemas de carrera en el
ordenamientojurídico:(i)elsistemageneraldecarrera,(ii)lossistemasespecialesdecarrerade
origenconstitucionaly(iii)lossistemasespecialesdecarreradecreaciónlegal.

1   Artículo 15.  Prohibición. No se podrá proveer por nombramiento provisional o por encargo un cargo directivo o

docentevacantedemaneradefinitiva,cuandoexistalistadodeelegiblesvigenteparaelcorrespondienteniveloárea
deconocimiento:Quienlohiciereresponderádisciplinariaypatrimonialmenteporello.
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Deloanteriorseconcluyeque,peseaquelasreglasaplicablesacadaunodeestossistemas
varíanconformeasurégimenconstitucionalylegal,lapredominanciadelméritoylaprevalencia
del concurso como proceso de selección son principios constitucionales transversales que
informantodoslossistemasespecialesdecreaciónlegaloconstitucional.

LaSecretaríadeEducaciónmanifiestaensucomunicaciónlosiguiente:

“ Para la atención y materialización de los proyectos de inversión citados, la Secretaría de Educación 
del Distrito ha destinado 3.088 cargos de docentes de su la planta de personal financiados con 
recursos propios, permitiendo así, cubrir específicamente todas las necesidades de docentes que se 
requerían para el funcionamiento y desarrollo de los mismos”.

Sinembargo,acordeconloestablecidoenelartículo2.4.1.1.4delDecreto1075de20152,para
daraperturaalaconvocatoria,laComisiónNacionaldelServicioCivil,solicitaráalasentidades
territorialescertificadaseneducaciónel reporte de los cargos que se encuentren en vacancia 
definitiva.

Previo a consolidar y remitir a laComisiónNacional delServicioCivil el reporte de vacantes
definitivas,la entidad territorial certificada en educación debe cumplir las reglas que, sobre 

2   Artículo 2.4.1.1.4.   Determinación de vacantes definitivas.   Paradaraperturaalaconvocatoria,laComisiónNacional

delServicioCivil,dentrodelplazoqueestadetermine,solicitaráaGobernadoresyAlcaldesdecadaentidadterritorial

certificadaeneducaciónelreportedeloscargosqueseencuentrenenvacanciadefinitiva,olescomunicaráadichos

mandatarioslosmecanismoseinstrumentosatravésdeloscualesaccederáalainformacióndequetrataelpresente

artículo.



Previoaconsolidary remitira laComisiónNacionaldelServicioCivilel reportedevacantesdefinitivas, laentidad

territorialcertificadaeneducacióndebecumplirlasreglasque,sobreprioridadenlaprovisióndevacantesdefinitivas,

seencuentranprevistasenelartículo2.4.6.3.9delpresentedecreto.



El reportede lasvacantesdefinitivasdebesercertificadoporelgobernador,alcaldeoel Secretariodeeducación,

siemprequetengadelegadalacompetenciadenominación.



Dichocertificadoconstituyeelsoportede laconvocatoriadelconcursoyelcompromisode laentidad territorialde

financiareldesarrollodelmismo,deacuerdoconelestudiodecostosqueformulelaComisiónNacionaldelServicio

Civil,sielvalordelrecaudoesinsuficienteparaatenderloscostosquegenereelprocesodeselección.



EncasodequelaComisiónNacionaldelServicioCivilobtengaelreportedeloscargosenvacanciadefinitivaatravés

desistemasoficialesdeinformación,estegenerarálasmismasconsecuenciasqueseestablecenenelincisoanterior.





Parágrafo 1°. ElincumplimientodelplazofijadoporlaComisiónNacionaldelServicioCivilparaelreportedevacantes

definitivaspodráoriginarlaaperturadeactuacionesadministrativasporpartededichaComisión,deconformidadcon

lodispuestoenelparágrafo2°delartículo12delaLey909de2004.



Parágrafo 2°. El reportedeque tratael presenteartículodeberá incluir los cargosvacantesquese financiencon

recursosde lapartidadeeducacióndelSistemaGeneral deParticipaciones, comoaquellosque se financien con

recursospropiosdelarespectivaentidadterritorial.
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prioridad en la provisión de vacantes definitivas, se encuentran previstas en el artículo 
2.4.6.3.9 del decretoencita.

Agregaentreotras,quedichocertificadoconstituyeelsoportedelaconvocatoriadelconcursoy
elcompromisode laentidad territorialde financiareldesarrollodelmismo,deacuerdoconel
estudio de costos que formule la Comisión Nacional del Servicio Civil, estableciendo que el
incumplimiento del plazo fijadopor laComisiónNacional delServicioCivil parael reporte de
vacantes definitivas podrá originar la apertura de actuaciones administrativas por parte de la
Comisión,deconformidadconlodispuestoenelparágrafo2°delartículo12delaLey909de
2004.

Adicionalmente,señala:


Parágrafo 2°.   El reporte de que trata el presente artículo deberá incluir los cargos vacantes que se 
financien con recursos de la partida de educación del Sistema General de Participaciones,  como 
aquellos que se financien con recursos propios de la respectiva entidad territorial.   (Negrilla
fueradetextooriginal)

Enestesentido,el reportede lasvacantesdefinitivasdecadaentidad,deberá realizarsecon
independenciadelafuentedefinanciaciónporexpresadisposiciónreglamentaria,bienseacon
recursos del Sistema General de Participaciones o recursos propios como lo señala su
comunicación.

Ahorabien,sobrelasafirmacionesasociadasconlaimposibilidaddegarantizar“una necesidad 
permanente del cargo ”sedebeindicarquedichocomportamientoobedecealamismadinámica
delosempleosfinanciadosconrecursosdelSistemaGeneraldeParticipaciones,principalmente
porquelosempleosdelsectoreducativorespondenalcriteriodepoblaciónatendida.Bajoestas
consideraciones,debemosindicarquelanecesidaddelcargoinclusiveparaempleosfinanciados
conrecursosdelaNaciónrespondealcomportamientodelamatrícula.

Por otro lado, debemos subrayar que el Decreto 1075 de 2015, en el artículo 2.4.6.3.8 y el
parágrafo1°delArtículo 2.4.6.3.3. leentregaalaMinisteriodeEducaciónNacionallapotestad
dedeterminarel“manual de funciones, requisitos y competencias ”ybajoestasconsideraciones
laResolución3842de2002noessolounmarcodereferencia,enesenciaporqueensuartículo
2°establecesucaráctervinculanteparalaComisiónNacionaldelServicioyporsupuestopara
lasentidadesTerritorialesCertificadasenEducación.

Asímismo,ensucomunicaciónseadvierte“ los diferentes proyectos pedagógicos actuales y que 
se desarrollan en marco del actual Plan de Gobierno Distrital, se mantienen con docentes 
vinculados en provisionalidad ” ,afirmaciónfrentealacualdebemosseñalarqueantelaexpresa
obligacióndeusarelmanualdefuncionesrequisitosycompetenciasporpartedelosdiferentes
actoresdelsector,eltipodevinculaciónexpuestoporlasecretaría,laobligaciónreglamentaria
de reportar los empleos inclusive financiados con recursos propios, junto con la expresa
prohibicióndelartículo15delEstatutodeProfesionalizaciónDocente,lecorrespondealaentidad
territorialcertificadaeneducacióndeBogotáD.C.verificarenestemarcolosperfilesconvocados
en el presente proceso de selección para definir las vacantes que cuentan con listados de
elegiblesyquedebansometersealaactualizacióndelaOfertaPúblicadeEmpleosdeCarrera.

Para finalizar,es importantesubrayarqueconsideracionesexpuestasen lacomunicación02-
2015-EE10431,difierenengranmedidade loexpresadoen lapeticiónobjetode lapresente
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respuesta, por demás en dicha oportunidad se hizomención del PlanDistrital deDesarrollo
“BogotáHumana”,quecorrespondióalperíodo2012–2016,aúnmásendichacomunicaciónla
SecretaríadeEducaciónDistritalindicóquelosnombramientosserealizanparacadaanualidad,
sin embargo, en la presente oportunidad la entidad territorial indica que los proyectos se
adelantancondocentesvinculadosenprovisionalidadloquenospermiteninferirquenosetrata
denombramientosenunaplantatemporal,yporello,bajoelanálisisrealizadoenlospárrafos
precedenteslecorresponderáalJefedelaUnidaddePersonal,oquienhagasusveces,dela
SecretaríadeEducacióndelDistritoverificarsiparadichasvacantesdefinitivassepromulgan
listadosdeelegibles,conelconsecuentereporteparalacorrespondienteaudienciapública.

Enestesentidoseatiendesusolicitud.

Cordialmente,

EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE
CARRERAADMINISTRATIVA
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